
Datos del Inmueble

VentaInmueble para

NegocioTipo de Inmueble

NEGOCIO EN VENTA,

FONDO DE COMERCIO,

CARNICERIA Y BODEGÓN,

MUNICIPIO GUACARA EDO.

CARABOBO.

Nombre

196265Código

4Baños

$ 150.000Precio Ref.

Bs. 5.452.500Precio Bs.

Dimensiones (m2)

650Construcción

650Terreno

Ubicación

VenezuelaPaís

CaraboboEstado

ValenciaCiudad

GuacaraUrbanización

Descripción

Negocio en Venta, Fondo de Comercio, Carniceria y Bodegón. Registro amplio al mayor y detal, con licencia de

licores. Ubicado en la calle Carabobo, diagonal al Banco Provincial, Municipio Guacara Edo. Carabobo. 

Negocio solidamente establecido en el municipio, con mas de 20 años de funcionamiento, su ubicación es una de

las de mayor transito peatonal y vehicular del Municipio, con una amplia cartera de clientes y proveedores, lo cual

garantiza el rápido retorno de la inversión realizada.

Su distribución e Inventario son las siguientes:

Área de construcción, apróximada, del local, el cual es alquilado, 650 M2 distribuidos estos en: Area de

carniceria, área de viveres y licores, 03 baños, 01 depósito, 01 local, desocupado, 01 oficina con su baño. 

Inventario de mobiliario y equipos:

01 cava congeladora de 4x6 mts.

01 cava congeladora de 3x5 mts.

01 cava de conservación de 3x5 mts.

01 cava de conservación de 2x5 mts.

01 cava de conservación de 3x3 mts,

04 neveras exhibidoras de 11 pies.

01 nevera exhibidora esquinera de 13 pies.

01 sierra 97.

01 sierra 126.

02 molinos 22.

01 rebanadora 300.

03 vitrinas exhibidoras de 06 puertas. 

01 Barra exhibidora de licoreria de 5x25 mts.



Negocio totalmente solvente, con todas sus obligaciones y permisos al dia.

Para solicitar más información contacte a:

Asesor inmobiliario: RE/MAX Legacy - Leonardo Pérez

Teléfono: +58-2418966872 / +58-4143402419

Email: leonardo.perez@legacy.remax.com.ve / gerencia@legacy.remax.com.ve

Dirección: Torre Empresarial Centro Comercial Cristal, piso 1, oficina 1-5. Sector Las Quintas. Naguanagua.

Estado Carabobo. Venezuela.

El precio es fijado por el propietario del inmueble, y la oferta que se presente está sujeta a su aprobación




